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RESOLUCION de La Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Zona regable del canal de Albolote.—Obra comple
mentaria. — Sector V. Pieza número 2». Término 
municipal de Macarena (Granada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 90-GR que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletin Oficial dei Estado» de fecha 
26 de agosto de 1965, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 25 de agosto de 1965 y *n el periódico de fecha 22 le 
agosto de 1965, así como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Maracena, se publicó la relación de terrenos y pro
pietarios afectados, para que pudieran presentarse reclamacio
nes contra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos 
o aportar los oportunos datos para rectificar posibles errores 
en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

1. ° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados, 
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2. ° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la 
fecha de la útima publicación oficial o de la notificación, en su 
caso, y por conducto de esta Confederación

Sevilla, 25 de mayo de 1966.—El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.—2.577-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de mayo de 1966 por la que se desig
na el Patronato de la Escuela Técnica de Peritos 
Industriales de Béjar.

limo. Sr.: A fin de dar cumplimiento al Decreto 3190/1965, 
de 21 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de no
viembre),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Designar el Patronato de la Escuela Técnica de 

Peritos Industriales de Béjar, que quedará constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: Don Julio Rodríguez Muñoz.
Vicepresidente: El Director de la Escuela.
Vocales: El Subdirector de la Escuela, el Presidente de la 

Asociación de Estudiantes, el Alcalde de Béjar o persona en 
quien delegue, el Presidente de la Diputación Provincial de 
Salamanca o quien le represente; don Leocadio Cascón Sán
chez, representante del Consejo Superior de Colegios Oficiales 
de Peritos Industriales; don Luis ^codrigo Sancho, en repre
sentación de la Organización Sindical.

Secretario: El de la Escuela.
Segundo.—El Presidente, oído el Patronato, designará Voca

les a dos padres de alumnos, como mínimo, que reúnan las 
condiciones señaladas en el artículo segundo del referido De
creto.

En la misma forma podrá nombrar Vocales a aquellas per
sonas en las que se cumplan alguna de las condiciones indi
cadas en el párrafo segundo del citado precepto.

Ambas designaciones, con las circunstancias que concurran 
en cada caso, así como la constitución del Patronato, se comu
nicarán a esa Dirección General.

Tercero.—El proyecto de Reglamento a que se refiere ei ar
tículo quinto del Decreto, deberá elevarse a este Ministerio en 
el plazo de tres meses a partir de la publicación de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 16 de mayo de 1966 por la que se desig
na el Patronato de la Escuela Técnica de Peritos 
Industriales de Cartagena.

limo. Sr.: A fin de dar cumplimiento al Decreto 3190/1965, 
de 21 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de no
viembre) ,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero—Designar el Patronato de la Escuela Técnica de 
Peritos Industriales de Cartagena, que quedará constituido en 
la forma siguiente:

Presidente: Don ¡Salvador Martin Cazorla
Vicepresidente: El Director de la Escuela.

.Vocales: El Subdirector de la Escuela, el Presidente de la 
Asociación de Estudiantes, el Alcalde de Cartagena o persona 
en quien delegue, el Presidente de la Diputación Provincial de 
Murcia o quien le represente; don José Hernández Sánchez, 
representante del Consejo Superior de Colegios Oficiales de 
Peritos Industriales; don Ginés Albacete Zamora, en represen
tación de la Organización Sindical.

Secretario: El de la Escuela.

Segundo.—El Presidente, oído el Patronato, designará Voca
les a dos padres de alumnos, como mínimo, que reúnan las 
condiciones señaladas en el artículo segundo del referido De
creto.

En la misma forma podrá nombrar Vocales a aquellas per
sonas en las que se cumplan alguna de las condiciones indica
das en el párrafo segundo del citado precepto.

Ambas designaciones, con las circunstancias que concurran 
en cada caso, así como la constitución del Patronato, se co
municarán a esa Dirección General.

Tercero.—El proyecto de Reglamento a que se refiere el 
artículo quinto del Decreto, deberá elevarse a este Ministerio 
en el plazo de tres meses a partir de la publicación de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 16 de mayo de 1966 por la que se desig
na el Patronato de la Escuela Técnica de Peritos 
Industriales de Gijón.

limo. Sr.: A fin de dar cumplimiento al Decreto 3190/2965, 
de 21 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de no
viembre),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Designar el Patronato de la Escuela Técnica de 
Peritos Industriales de Gijón, que quedará constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: Don Alfredo Avello Menéndez.
Vicepresidente: El Director de la Escuela.
Vocales: El Subdirector de la Escuela, el Presidente de la 

Asociación de Estudiantes, el Alcalde de Gijón o persona en 
quien delegue, el Presidente de la Diputación Provincial de 
Oviedo o quien le represente; don Pedro Francés Ecenarro, re
presentante del Consejo Superior de Colegios Oficiales de Pe
ritos Industriales; don Fernando San Martín Domínguez, en 
representación de la Organización Sindical.

Secretario: El de la Escuela.

Segundo.—El Presidente, oído el Patronato, designará Vo
cales a dos padres de alumnos, como mínimo, que reúnan las 
condiciones señaladas en el artículo segundo del referido De
creto.

En la misma forma podrá nombrar Vocales a aquéllas per
sonas en las que se cumplan alguna de las condiciones indi
cadas en el párrafo segundo del citado precepto.

Ambas designaciones, con las circunstancias que concurran 
en cada caso, así como la constitución del Patronato, se comu
nicarán a esa Dirección General.

Tercero.—El proyecto de Reglamento a que se refiere el 
artículo quinto del Decreto, deberá elevarse a este Ministerio 
en el plazo de tres meses a partir de la publicación de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.


